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Núm. 1268.
Circular núm. 3Í3.

DIPUTADOS Á CORTES.
El Excmo Sr. lUuustro de la Gobernación con fecha 

25 del actual me comunica la Real orden siguiente.
La Reina (q. D. g.) se ha dignado espedir el Real 

decreto siguiente.—))llabiendo renunciado D. Jaime 
Ortega el Cargo de Diputado á Córtea por el Distrito 
de Ejea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, Ven
go en mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho Distrito con arreglo á la ley de diez y ocho 
do Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su 
adicional do diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos cuarenta y nueve. Dado en Palacio á veinte y 
tres de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. — Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Luis José Sartoiius » —De órden" 
de S. M. lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes.

lz para que tenga puntual cumplimiento lo dispuesto 
por S 3/. (y /> q ), haciendo uso de las facultades 
que me concede el art. 2 ® de la ley de 16 de Febrero 
de 1849, he señalado los dias 25 y 26 del mes de Di
ciembre próximo para la elección de Diputado en el 
Disir do de jijea*, el 27 se verificará el r estimen de votos 
en las secciones, y á los tres días de haberse hcchoda elec
ción se celebrará el escrutinio general en la cabeza del 
Distrito.

Los electores concurrir/m á emitir sus votos á las ca-* 
sus consistoriales de los pueblos cabeza de Sección, y solo 
podrán lomar parte en la elección los que se hallen com
prendidos en las listas que sirvieron para la última elec
ción general, observándose estrictamente cuanto se pre
viene en el título 5 3 de L ley de 18 de Marzo de 
1846 que se inserta á continuación.

Los Alcaldes de los pueblos comprendidos en dicho 
Distrito, luego que reciban esta circula?" harán se publi
que por los medios de costumbre fijando al propio tiempo 
en los sitios señalados las listas que existen en el Ayun
tamiento para conocimiento de los sugetos que tienen de
recho á votar. Zaragoza 30 de Noviembre de 1853.— 
Miguel Tenorio

rriL’I.O V. DE LA LEY QUÉ SE CITA.
Del modo de hacer Lis elecciones.

Art. 36. Luego que se publique esta ley divi
dirá el CroBierno las provincias en tantoi dimi
to» electorales cuantos, son los diputados que cor
responden á cada uno, y designará los pueblos que 
hm de ser cabezas de dí.trito,

U ii vez publicadas por el Gobierno esta división 
y designación, no podrán variarse en todo ni en 
parte sino en virtud de una ley.

Art 37 La elección se hará exclusivamente en 
un solo .oca! y en la cab.-za del distrito fuera de 
los casos previstos en el artículo que ligue.

Art. 3,9. Cuando los Electores de un distrito pa
sen de seiscientos, y cuando excediendo ó no de 
e'te t únero no puedan fácilmente ir á votar á la 
cabeza del distrito, se dividirá este en las seccio
nes que fuere necesario, procurando que cada una 
conste de doscientos Electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la de- 
iignacion de ¡os pueblos ó cuarteles que han de ser 

cabezas de sección se harán por el Gefe político, y 
serán rectificadas y aprobadas por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse en todo ni en 
parte en adelante.

Art- 39. El trefe po'ítico designará los edifi
cios ó locales adonde huí de co icurrir á votar loi 
Electores en las cabezas de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y la designa
ción de sus respectivas cabezas ó de los edificios ó 
locales de que hab-a el artículo anterior, se publi
carán en todos los pueblos de cada distrito cinco 
dias antes del señalado pa>a comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer día de elecciones se reuni
rán los Electores á las ocho de la tnanma en el si
tio prefijado, presididos por el Alcalde de la cabeza 
de sección ó de distrito, ó por quien higa sus veces.

Art. 41. Acto continuo se asociarán al Alcal
de, Teniente ó Regidor que presida, en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos , cuatro Elec
tores , que serán los dos mas ancianos y los 
dos mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el 
Presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa interino, comen
zará en seguida la votación para constituirla defi
nitivamente. .

Cada Elector entregará al presidente una papele
ta, que podrá llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos Electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente depositará la pa
peleta en la urna á presencia del mismo Elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce 
del día sino en el único caso de haber dado su vo
to todos los Electores de la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación hará la mesa in
terina el escrutinio leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas,. y confrontando los Secretarios es
crutadores el número de ellas con el de los votan
tes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna ó al
gunas papeletas ocurriere duda á un Elector, este 
tendrá derecho á que se le muestren para verificar 
por <í inúmo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro Electores que estan
do presentes en aquel acto hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos.

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Re
gidor presidente constituirán definitivamente la mesa.

Art. 4v Si por resultado del escrutinio no sa
liese elegido el numero suli. lente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los elegidos nombrarán 
de entre los Electores presentes los que falten pa
ra completar la mesa. En caso de empate deci
dirá la suerte. .

Art. 46. Acto continuo; y bajo la dirección de 
la meta definitivamente constituida, ermenzará la 
votación para elegir el Diputado, y esta durará has
ta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarte an
tes sino en el único caso de haber dado su voto to
dos los Electores de la sec ion ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta. El Presiden
te entregará una papeleta rubricada al Elector. Es
te escribirá en ella dentro del local y á la vista 
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de la mesa, ó hirá escribir pnr otro Elector, el rom- 
bre del jandi-iato á quien dé su voto, y devol
ver! la papeleta doblada al Prec íente. F.i presiden- 
re dcpositaTÁ la papeleta doblada en la urna á pre
se; c¡3 del mismo Hlector, cuyo nombre y domi- 
cilu) se anotarán en uní lisia numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las cuatro déla 
tarde, el Presidente y los Secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en 
alta voz las papeleta*, y confrontando los otros ei 
número de ellas con el de los votantes anotados en 
dichi lista. _ , , .

Los Secretarios escrutadores verihcaran la exacti
tud de la lectura, exunimmdo las papeletas y cer
ciorándose de su contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta contenga mas de 
un nombre, solo valdrá el voto dado al que se ha
lle escrito en primer lugar. .

Art. 50 Terminado el escrutinio y anunciado ei 
resultado á los Electores se quemarán á su pre
sencia -todas las papeletas. . ,

Art. it. Acto continuo se entenderán dos listas 
comprensivas de los nombres de los Electores que 
hayan concurrido a la votación del Diputado, y del 
reamen de los votos que cada candidato hay a ob
tenido Ambas listas las autorizarán con sus nrmas 
certificando de su veracidad y exactitud, el Presi
dente y los secretirios escrutadores.

El Presidente remitirá inmediatamente una de las 
listas por expreso al Gele político, que la hará in
sertar en cuanto la reciba, en el Boletín oficial.

La otra lista se fijará antes de las ocho de la ma
ñana del día siguiente en la parte esterior del local 
donde se celebren las eleccirraes.

Art. 52. Formadas las listas deque habla el ar
tículo anterior, el Pre*idente y Secretarios escruta
dores extenderán y firmarán el acta de la junta elec
toral de oquel dia, expresando precisamente en ella 
el número total de electores que hubiere en el dis
trito ó sección, el número de los que hayan tomado 
parte en h elección del Diputado, y el número de 
votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. A las ocho de la mañana del referido día 
siguiente continuará la votación del Diputado, y 
durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso de haber dado 
su voto todos los Electores de la sección ó distrito,

Art. 54. Cerrada la votación de este din, y hechas 
en él todas las operaciones electorales c o l b'rme á lo 
prescrito para el anterior en los artículos 47, z18, 49, 
50 y 51, el Presidente y Secretarios escrutadores ex
tenderán y firmarán el acta de lajmta electoral con 
sujeción á lo prevenido en el art. 52.

Art. 55. Al din siguiente de haberse acabado la 
votación, y á la hora de las diez de la mnñann el Pre- 
sidenre y Secretario de cada sección harán el resú
men general de votos, y extenderán y fi'márán el 
acta de todo el resultado, expresando el numero to
tal de electores que hubiere en la sección, el número 
de los que hayan tomado parte en la elección, y el 
de los votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan estado espuestas al 
público conforme á lo prescrito en el art. 51, y las 
netas de que hablan el 52, 54 y 53 se, deposita
rán originales en el archivo del ay untamiento.;

De h última de estas actas sacarán dentro del mismo 
dia de su formación, el Presidente y Secretarios es
crutadores dos copias certificadas una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al Presidente de la 
mesa de la cabeza del distrito ó de la sección donde 
hubiere de celebrarse el escrutinio general. La otra 
acta la entregará el Presidente al escrutador que haya 
obtenido mayor número de votos, para que concuna 
con eda á dicho escrutinio, ó al eserntador que por 
imposibilidad ó justa escasa del primero siga á este 
por su orden. z

En caso de empate entre dos o mas escrutadores

decidirá la suerte. , . , ... 1
Art 57. A los tres días de haberse hecho la elec

ción del Diputado en las secciones se celebrará el 
escutinío general de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una Junta compuesta de la mesa deja 
geccion de dicho pueblo, ó de la mesa de la scccmn 
primera si en él hubiere mas de una, y de los se
cretarios escrutadores que concurrirán con las acta» 
de'las demas secciones.

El Presidente y Secretarios eserntanores de la sec
ción donde se celebre h Junta, desempeñarán respec
tivamente estos oficios en la mi*ma.

Si por euf.Hnedad, muerte ú onn causa no concur
riere algún escrutador á la Juma de escrutinio gene
ral, remitirá el Pretidente de la mera respectiva .al 
de dicha Junta lo copia del acta que debía llevar 
el escrutador. .

Al tiempo de hacerse el escrutinio se cor.tiontaran 
¡as dos copias de cada acta para verificar n están 
enteramtnte conformes.

Art. 58. Hecho el re-úmen general de los votos 
del distrito por el escrutinio de las actas de las sec
ciones, el Presidente proclamará Diputado al candi
dato que hubiere obtenido mryoiía nbsolutade votos.

Art. 59. En los distritos electorales que no se di
vídan en secciones, se prccbmmá desde luego Dipu
tado ol candidato que hubiere obtenido mayoila abso
luta de votos en el e-cruiitao de que habla el art. ou.

Art G0. Si en el primer escrutinio geiíeral no re
sultare ningún candidato cor ina)oría absoluta , el 
presidente prochunará los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor 1 úmcro de votos, para que 
se proceda entre ellos á segunda elección.

-En ca'O de empate decidi'á la suerte. ,
Art 61. Esta elección empezará á los seis dios a 

lo mas de haberse hecho el eserminio general. El al
calde de la cabeza del diurito comunicara al efecto 
los avisos correspondientes á los presidentes de las sec
ciones. ’ '

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección, y 
etl el dia señalado se volverán á reunir las Juntas 
electorales con las mi-mas mesas que en la prime
ra elección , haciéndose las operaciones corres
pondientes por el mismo orden que en esta.

Art. 62. El Presidente y escrutadores de cada 
sección, y el Presidente y vocales de la Junta de 
escrutinio general, resolverán cada dia definitiva
mente y á pluralidad de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten, espresándolas en el ac
ta, asi como las resoluciones motivadas que acer- 
-ca de ellas acordaren, y las protestas que contra 
estas resoluciones se hubieren hecho.

A(t. 63. La Junta de escrutinio general no ten
drá facultad para anular ninguna acta ni voto; pe
ro consignará en la suya, que se estenderá y au- 
toiizará‘por el Presidente y secretarios escrutado
res cuantas reclamaciones, dudas y protestas se 
presenten sobre nulidad de actas y votos, y ade
mas so propia opinión acerca de estas reclamacio
nes. dudas y protestas. . ,

¿rt.óx El acta original de la Junta de escrutinio 
general,se depositará en el archivo del Ayuntamien
to de la cabeza del distrito; y tres copias de ella, au
torizadas por el Presidente y Secretarios escrutadores, 
se remitirán al Gefe político Una de estas copias se 
depositará en el archivo del Gobierno político, otra 
se elevará al Gobierno, y la otra servirá de cre
dencial en el Congreso al Diputado electo.

Art. 65. En las juntas electorales solo puede tra- 
- tarse de las elecciones. Todo lo demas que en elltisse 

haga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente contra quien luya tugaren 
razón de .cualquier'esccso que se cometiere. ,

Art. GG Solo los electores, las Autoridades civiles 
y los auxiliares que el presidente estime néccsa io 
¡levar consigo tendrán entrada en lasj untas electorales.
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Ningún elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarte en ellas con armas , palo o bastón. Ei 
que lo hiciere será expulsado del local y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, sin perjui
cio de lus demás penas á que pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el 
bastón y demás insignias de su ministerio.

Art. 67. Al presidente de las Juntas electorales 
le roca mantener en ellos el or len bajo so mis es— 
trecln responsabilidad, á este lio queda revestido por 
¡ü presente ley de toda la autoridad necesaria.

DISTRITO ELECTORAL
DE EJEA DE LOS CABALLEROS.

1 u Sección.

Ejea.—Capital. Layan».
Biola. Pit-dratajada.
Erla. Pucndeluna.
Fa rasduns. Sierra du Luna.
Las Pedresas. Valpalmas.

2 a Sección.
Tauste.—Capital. Pradilla.
Remolinos.

3 a Sección.
Sos.—Capital. L'rries.
Arlicda. Casüliscar,
Esc ó Mitmos. .
Lorbcs. Ragúes.
Navardun. I.Mierru.
Rúcala. • pinlano
Salvatierra. L'ndues Pinlano,
Sigiles y Aso. Lobera.
Tiertnas. Lungás.
Unducs de Lerda.

4 a Sección.
Luesia.—GapilaL Fucncaldera».
Riel. Asín
Luna. El Frago.
Ores. Murillo de Gallego.
Sádaba. Sonta Eulalia de Gállego.
tJncaslillo. 1 Malpica.
Ardisa.

Núm. 1269
Circular n ú ni. 341. '

Diputados rí Curtes.— Bcclijicacion de listas.
Aproximándose la época en que con arreglo á lo 

prevenido en la ley de 18 de Marzo de 1846 debe 
precederse «i la rectificación bienal de las listas de 
eh-clorcs para Diputados ó Cortes y provinciales, á 
fin de que las diferentes operaciones que han de prac
ticarse, se verifiquen dentro de los plazos señalados, 
he acordado las disposiciones siguientes

1 .a Según se determina en el art. 21 de la citada 
ley los Alcaldes constitucionales asistidos de dos con
cejales que nombrará el Ayuiitatnienlo revisarán las lis
tas correspondientes á mi Disli¡lo municipal, y forma
rán una nota razonada en que se espresen las varia
ciones que hayan de hacerse y sus motivos. Esta re
lación contendrá con separación ios casos siguientes: 
l.6 Los electores inscriptos en la última lista quo 
hubieren fallecido: 2. ° Los que hubieren variado do 
domicilio: 3 o Los que por cualquiera causa hayan 
perdido el derecho electoral: 4. ° Los que le hubie
ren adquirido con posterioridod; y finalmente nota 
de los electores que quedan espresando los que lo son 
por pagar 400 rs. de contribución, y los quo tienen 
este derecho como capacidades. , , ,

2 .a La relación anterior se remitirá por los Aí- 
ealdes á esto Gobierno de provincia precisamente den
tro de los diez primeros dias del mes de Diciembre 
próximo, firmada por todos los que hayan hecho la 
rectificación.

3 .a Siendo el día lo do dicho mes el que por 

último término señala la ley, me será muy sensible 
tener que exigir la responsabilidad á aquellos Alcal
des que á pesar do lo provenido en el párrafo ante
rior, ni aun para este día hubiesen remitido la relación.

4 .a Y última. A fin de evitar reclamaciones ul
teriores y que entorpezcan las operaciones , cuidará 
la junta de rectificación al proponer la esclusion ó 
inclusión de algún elector fundarse en datos exac
tos y que no admita duda alguna. Zaragoza 30 de 
Noviembre de 18o3.—Miguel Tenorio.

Núm. 1270.
Circtdar núm 345.

• Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura del sugetu que á continuación se espresa, 
y caso de conseguirla lo remitirán bien escoltado á dis
posición de la autoridad que lo reclama. Zaragoza 
30 de Noviembre do 1853 —P. O.—Felipe de Nassar- 
re, Secretario. ,

Mariano Oíal, natural y vecino do Lanaja , casado, 
jornalero de campo, de 30 años de edad y de esta
tura cumplida. Lleva un pasaporte de su hermano 
Manuel, espedido en Lanaja el dia 21 de Marzo úl
timo bajo el número 4.

Ndm 1271.
Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 

de, Zaragoza.
Por el Ministerio de Grada y Justicia se comu- 

id<ó al Sr. Gobernador de esta provincia con fecha 
TI de Octubre la Real orden siguiente.

la Reina (q. D. g.) de conformidad con el díc- 
támen de h sección 1.a del Real Consejo de ins
trucción público, se ha servido disponer se recomien
de á las Comisiones superiores de instrucción pri
maria y á los maestros de las escuelas del Reino,, 
la adquisición de los tres primeros tomos de la » Li
brería de la Niñez“ que publica el impresor de esta 
Córte D. Joié Martin Alegría, atendida la buena 
elección de las materias que contienen y que por 
su módico precio pueden servir de premio para los 
niños que Se distingan por su aplicación y oprove- 
chamiento.=De Real orden comunicada por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. pa
ra los efectos consiguientes.

En su cumplimiento acordó esta Comisión superior 
recomendar muy especialmente d los maestros de Lis 
escuelas de esta provincia y Comisiones locales (a ad
quisición de los espresados tres tomos publicados de 
la libreril de la niñez Zaragoza 27 de Noviembre 
de 1853 Presidente, Miguel Tenorio =Francisco 
de Ledesma y Caviedes, secretario.

Rúm 1272.
Administración principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.— Seccicn l a
No habiendo presentado hasta el dia h correspon

diente fianza, ni constando en esta Administración que 
se hal en practicando diligencia alguna con aquel ob
jeto los recaudadores nombrados, que á continua
ción se espresan, para diferentes pueblos de la pro
vincia, be acordado hacerles spber por la presente, que 
si para el dia diez del actual no han cumplido con 
este indispensable requisito, me veré precisado a en
cargar aquel servicio á ios Ay untamientos, y á pro
ceder sin mas demora y con tolo rigor contra lo» 
indicados sugetos hasta hacer efectiva la responsabi
lidad en que han incurrido, que se enten lerá*al 
abono de las diferencias que resulten entre el tan
to de premio señalado en sus proposiciones y el que 
se llegue á causar en la recaudación por los Ayun
tamientos.

Los demás recaudadores nombrados que iuu no 
tengan terminada la fonmlización de sus fiihzat, pro
curarán verificarlo dentro del propio plazo, puei 
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de lo contrarío también se Ie« «eguíran perjuicio!. Za- 
ragnzi L c de Diuiembrede 1833.=Cristobal Piñana,-

Rccauclíidores w librados.
D. Jo-é Virdma.xD. Evaristo Gómez = D. Ni- 

coLis Pascual =D. Antonio Lanuza.=Pióana.

Múm. 1273.
t). Antonio González, comisionado de apremio 

por la Adminislracion principal de Hacien
da publica de esta provincia.

Hago saber: que para pago á la misma de 
4091 rs. 26 mrs vn., se sacará á pública su
basta lín olivar embargado á I). José Cutió, 
sito en término de la Almolilla , confron
tante con otro de D. Tomás Soriano, otro 
de I). José de La Cruz, con el rio lluer- 
va y con senda do herederos: su cabida 
consiste en dos cahíces seis cuartales y tres 
almudes de tierra, con setenta y tres oli
vos grandes, y cuatro pequeños ; con mas 
una olmeda de quinientos pies, desde seis 
á veinte y cuatro pulgadas de circunferen
cia; y su tasación en venta , asciende á 
12.065 rs. vn. y á la de 800 rs. vn. en 
renta anual.

El que quiera interesarse en su compra 
concurrirá á la plaza de San Cayetano y 
puerta do la Aduana, el dia 10 del pró
ximo Diciembre á las once de su maña
na, donde se rematará en favor del mejor 
postor. Zaragoza 30 de Noviembre de 
1853.—Antonio González.

PARTE NO OFICIAL.

No habiendo surtido efecto las subastas celebradas 
en los dins 1 y 6 del pasado, del horno de pan 
cocer de Rita>con, el ayuuramieuto consrifuvional del 
mbmo, previa la outorizaciou del Excino. Sr. Go- 
bernader de la provincia, las repetirá en los dias 8 
y I I de Diciembre á las diez de sm mañanas,- bajo 
las condiciones que estarán de mm-ifiesto en el acto 
del subasto y bafo el tipo de 120 rs. que según el 
producto del ú timo quinquenio le corrre’ponde.

En los dias 8 y 11 de Diciembre á las nueve 
horas de su mañana; el ayuntamiento del pueblo de 
Liiibuente, socará á pública subasta las tierras la- 
branurs del común de vecinos del mi mo, bajo los 
potros y condiciones aprobados por el Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia, consistiendo aquellas en 
un campo cascarral en el prado raso, tétmino de 
dicho pueblo de dos cahices fres anegas tierra en 
mediano estado; otro en las pozas té mino también 
de dicho pueblo de un cahiz de tierra en buen es
tado; otro en corta mayor término de ídem de seis 
anegas tierra en buen estado? y un alba! también 
término del referido pueblo de un cahiz cuatro ane
gas tierra en buen estado; riendo el valor de todas 
ellas en renta el de 1600 rs. vn., y el producto 
que han dado en el último quinquenio el de 800 
rs. vn. por año.

El nyuntAmiento del lugar de Codo^ previa auto
rización superior, como declara d partido abierto la 
plaza de proje sor de farmada de este pueblo. Lo que 
se anuncia en este periódico para notida de los pro

fesores que quieran fijar su residencia en db lio pueblo.
El arriendo del horno de cocer pan y el de la po

jada pública pertenecientes á los propios del lugat 
de Ustd, tendrán lugar con permiso del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia, en los dias 4, 8 y 
11 de Diciembre y hora de las dos de L1 
tarde y en sus casas consistoriales. Se anuncia por 
medio de este Boletín oficial para el que quiera 
interesarse en alguno de los dos arriendos citados.

No habiendo teñí lo ef eto la subasta de las yerbas 
del soto de propios de Vidajranca de Ebro en l-s 
dias 13 y 20 del pasado según estaban anunciadas, , 
se arrendaran nuevamente, bajo las mismas con
diciones aprobadas, por el Eximo. Sr. Gobernador 
de esta provincia el dia 8 ) 11 de Diciembre; Es 
que quieran interesarse en el artiendo se presentarán 
les es presados dias d las dos de sus tardes en las sala 
consistorial que finará el arriendo en favor del me
jor postor. .

El molino harinero y horno de pan cocer corres
pondientes d b-s propios de Fuentes de Giloca, y que 
en un año común del último quinquenio han produ
cido el 1 0 3580 rs. vn. 7 el 2. 0 1000 rs ; se ar- 
rendtrán en los dias 3 y 10 de Diciembre en la caía 
consistorial á las tres dt sus respectivas lardes, eti 
cuyos actos se leerán los pliegos de condiciones.

Con la competente autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, el ai untamiento 
de Berdejo sacará á pública subasta el arriendo del 
horno de pan cocer correspondiente á sus propios, 
en los dias 8 y íí del corriente á las dos hdaS de 
sus respectivas tardes, ba^o el pliego de condi iot es 
que estará de m diifiesto en la casa cousistori .1 de 
dicho pueblo en los dias y horas arriba señalados. .

En la plaza de San Bruno núm. 132 
tras de la Seo, hay almacén de sanguijue
las finas por mayor y menor á precios su
mamente arreglados, el (pie desee, lomar
las se dirigirá á Doña Antonia de Aza- 
gra.

Formulario arreglado á las instrucciones 

y ordeñes vigentes para la mejor irihtinccion 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos . por 
la economía de gastos. Se vende al módico . 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial^ calle del Temple nú
mero 23.

Nueva faniica de libros en blanco y rayados de 
Antonio Brasé , en Zaragoza calle de la Cedace
ría número 16 frente á casa de Mariñosa.

En esta casa se enconlrará constantemente un 
surtido de libros hechos para el uso común de 
los señores' del comercio y se rayarán en parti
cular , en la forma y tamaño (pie se pidan; cs- 
cusado es anunciar los precios, porque osla fá
brica, como nueva, sabe que el modo de acve- 
dilarse es, trabajar bien y barato. También se en
conlrará surtido de papel, rayado para solfa y cua
dernos de música de aire para orquesta con 8 pie
zas de baile cada uno. En la misma se admiten li
bros para encuadernar, cuya baratura será en pro
porción de la cantidad de libros que se le remitan.

Zaragoza: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


